Advertido error en la Ley Foral del Patrimonio Cultural de Navarra, publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra número 122, de 23 de noviembre de 2005, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En el apartado 2 del artículo 13, donde dice: “... serán de especial protección y a tal efecto deberán ser objeto de inscripción...”

debe decir:

“... serán objeto de especial protección y a tal efecto deberán ser inscritos...”

Pamplona, 1 de marzo de 2006

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

